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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 14 de septiembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA 7ENTA

Francos
Libras ........ *.......... , ......
Dólares ............. ?...........
Liras .......................... .
Francos suizos ...........
Reichsmark...................
Belgas ........... . ...............
Florines ........................
Escudos .........................
Pesos moneda legal ....
Coronas suecas . ..4......
Coronas noruegas .......
Coronas danesas ........

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221 ,'35

12,80 
45,ÓO- 
l l ,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

M IN IS TER IO  DE ASU NTOS EX
TER IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España en Buenos 

Aires
El señor Cónsul d© España en Bue

nos Aires participa a este Ministe
rio el fallecimiento de los españoles 
siguientes:

Carmen Gerpe Bagna, de sesenta 
y cuatro años d© edad, viuda de 
Bagna, ocurrido el día 2 de mayo de 
1944, en esta capital.

Ildefonso García Sánchez, natural 
de Sorigüela (Salamanca), d© cua
renta y siete años de edad, hijo de 
José y Marcelina, de estado soltero, 
profesión comerciante, ocurrido el día 
26 de abril de 1944, en Buenos Aires.

José Cuadrado Balseiro, natural de 
Monte (Lugo),'de cincuenta y siete 
años d© edad, hijo de Francisco y de 
Manuela, de estado soltero, profesión 
jornalero; ocurrido el día 12 de no
viembre d© 1943, en Buenos Aires.

Bautista José 'León Canosa Puen
te, natural de Mugía (Lo Coruña), 
de cuarenta y siete años de edad, 
hijo de Bautista y Emilia,' soltero, 
panadero; ocurrido el día 5 de mar
zo de 1944, en Buenos Aires.

Consulado de España en, Córdoba 
(República Argentina)

El Cónsul de España, en Córdoba 
(República Argentina) participa, a 
este Ministerio el fallecimiento de los 
españoles siguientes j

Miguel Antonio Liraso Aizpurua, 
natural d© Hérnani (Guipúzcoa), de 
cincuenta y siete años de edad, sol
tero, agricultor; ocurrido el día 18 de 
enero de 1944, cn el Sanatorio Gri- 
pán, d© Río Cuarto, Córdoba JRe*- 
pública Argentina) ; y

Narciso Ayastuy iLosagabaste, hijo 
de José y de Josefa, natural de Mon- 
dragón, provincia de Guipúzcoa, de 
setenta y dos años de edad, casado, 
agricultor, que tiene familia en Río 
Cuarto, y al que no se le conocen 
bienes; ocurrido el día 7 de febrero 
deb corriente 'año, en la Clínica Re
gional del Sud, de Río Cuarto.

M IN IS TER IO  D EL E JER C ITO  
Comisión Mixta para la Venta de 

Material Automóvil
Material reconstruido—Venta núm. 7

-Está Comisión pone en venta 113 
camiones, 15 camionetas y 11 furgo
netas, en estado de servicio, aparca
dos en la Base de Torrejón de Ardoz 
(Madrid).

Las relaciones del material eitado 
con detalle de marcas, modelos y pre
cios se hallan expuestas al público en 
las Delegaciones Regionales en Sevi
lla, Valencia, Barcelona, Zaragoza, 
Burgos, Valfadolid y La Corüña y en 
las oficinas de la Comisión, en Ma
drid, calle del Doctor Cortezo, núme
ro 8, entresuelo, facilitándose en es
tas últimas copias de dichas relacio
nes, impresos de instancias para to
mar parte en las mismas y autoriza
ciones pára visitar el material, desde 
el dia de la fecha hasta el señalado 
para la celebración de lá venta.

Esta tendrá lugar el próximo día 29 
del actual, a las nueve de la mañana,, 
y se efectuará con arreglo a las nor
mas publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 337, de 
fecha 3 de diciembre próximo pasado, 
pudiendo tomar parte únicamente los 
poseedores de «Boletos de Compensa
ción», extendidos por esta Comisión; 
admitiéndose ofertas para la misma 
desde esta fecha hasta las doce ho
ras del día 28 en que. quedará cerra
do el plazo de admisión.

El material que no fuese adjudica
do dicho día, saldrá nuev-aipente en 
venta libre el 6 de octubre, y para 
tomar parte en .ella se admitirán ofer
tas desde el día 30 hasta las doce 
horás del día 5 de octubre en que 
quedará cerrado el plazo de admi
sión.

Para concurrir al acto de celebra
ción de estas ventas se exigirá la 
presentación del recibo que acredite 
haber presentado ofertas pará las mis
mas.

Madrid,. 13 de septiembre de 1944. 
El Teniente Coronel Secretario.

1.440-0

DELEGACION NACIONAL DE 
SIND ICATOS DE F. E. T . Y DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica., 
tos de F. E. T. y de las J. O. N. S.
anuncia la subasta - concurso de las 
obras <Je construcción de veinticuatro 
viviendas en Albalat de la Rivera (Va
lencia) acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, y de las que es 
entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
su basta-concurso,-y la forma de cele
brarse la misma, son los que ?egui- 
d.ámente se indican:

I,—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro., 

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Juán Segura Lago.

Li presupuesto de contrata'asciende 
a la cantidad de setecientas treinta 
y cuatro mil seiscientas cuarenta y 
siete* (734.647) pesetas con catorce (14) 
céntimos.

La fianza provisional que para par-' 
tioipar en la §ubasua-concurso previa, 
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda en la Cuenta especial de Te
sorería- del Instituto Nacional de la 
Vivienda es de catorce mil seiscien
tas noventa y dos (14.692) pesetas con 
noventa y cuatro (,94) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerra
do el remate asciende a la ’ cantidad 
de veintinueve mil trescientas ochen
ta V cinco (29.385) pesetas con ochen
ta y ocho (88) céntimos.

II .—Plazos de la subasta-concurro
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Va
lencia, en las horas hábiles de ofici
na durante diez (10) días natura, 
les, contados a partir de la .publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el piie-' 
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de mani
ñes to en la Delegación Sindical Pro
vincial de Valencia, en la Delegación 
Nacional d« Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.
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La apertura de los sobres se verifi
cará  en la Delegación Sindical Pro
vincial de Valencia, al d ía siguiente 
de q u e ja r cerrado el p’azo de adm i
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
C aja General de «Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda. en la cuenta especial de Te
sorería del( Institu to  Nacional de la 
Vivienda, dentro  de los quince dias 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar m ediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras

Las obras se inicialán dentro de. los 
ocho dias siguientes al de haberse fir
mado el anterior, contrato, debiendo 
quedar term inadas en un plazo de 
diez meses, a p a rtir  del d ía  de su 
comienzo.

III .r-Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lid iadores p resentarán  la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de les cuales conten
d rá  la propuesta económica de la obra, 
form ulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará  en la Je fa tu ra  
Provincial de la Obra (C. N. S.), y el 
otro, ios pliegos dem ostrativos de las 
referencias técnicas y económicas ,.y 
los siguientes documentos:

i.® Cédula personal del licitador o, 
en su caso, dej apoderado cuando se 
tra te  de Em presas o Sociedades.

.2.® E scritu ra  de constitución de la 
Sociedad licitadpra. •

3.° Poder’ especial y suficiente para 
concurrir a  'la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o. en su caso, 
en la C aja General de Depósitos de 
M adrid, a nombre del Institu to  Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
0:° Recibo justificativo de esta r al

corriente en el pago de la cuota sin 
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe n inguna de 
las incom patibilidades establecidas'por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, d e  que los m ateriales, a r
tículos y efectos que han de ser em- • 
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.) '

9.° ‘Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y

cuotas de los segufos y subsidios so- 
; cíales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial. Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe. Secre tario ‘ técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatura  
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del In s titu 
to Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará  fe el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destru irán  an te  el Notario, piucedien- 
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res
tantes. adjudicándose la o b ra ,a Ift pro
posición más baja. De existir igual
dad. se decidirá m ediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Valencia. v

Term inado el íem ate si no hay re
clamación. se devolverán a los licita- ¡ 
dores los resguardos de los depósitos 
y dem /s documentos presentados, re - , 
teniéndose el que se refiera a la pro- 1 
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo, señalado no fuere i 
constituida la fianza definitiva, el ad- I 
judicatario perderá la fianza provisio. ¡ 
nal. y se anulará  la adjudicación de ¡ 
las obras

En el caso de que el adjudicatario 
no forma-1 izara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá  el total im porte de la fianza defin í-•; 
ti va-mente depositada.' j

El contrato  d e ,la  obra estará  exen- I 
to  del 90 por 100 de los Derechos rea. j 
los y timbres correspondientes. |
• Animismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
goz?.rá de u n " 0  por 100 de reducción-

1.433-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
CADIZ

H abiend o  sufrido  ex t ra v ío  el r e s 
gu a rd o  del depósito  const ituido por,! 
A rá m b u ru  H e rm a n o s ,  B a n q u e ro s  de j 
e s t a 'p l a z a ,  a d isposie jón del M inis-  ! 
te-rio de M ar in a ,  el d ía  23 de junio  
de 1936, con los n ú m e r o s - 9.055 de  
e n tr a d a ,  y 605 de reg is t ro ,  pa ra  que  
don Antonio  G onzález S a n t ia g o  p u 
diera  optar  a la su b a sta  de las obras  
de reparac ión  y re fo rm a  de la P e 
n itenciaría  N ava l  M il itar  de « C u a 
tro Torres)) ,  del A rsenal  de  la C a 
rra ca ,  po r  un valor  nominal de vein- j 

•trcinco mil pesetas ,  en dos tí tulos de 1 
la D eu d a  A m ortízab le  al 3 por 100, 1 
serie D ,  núm eros  13.442 y 13 .443,  se 
an un cia  á»l público por medio del pre
sente  y término de sesen ta  d ías ,  p a 
ra que la persona en cuyo poder se

: halle  lo e n tregue  en la Intervención 
j de H ac ien d a  de es ta  provincia  en el 
' c i ta d o  plazo, "transcurrido-e l cual sin 

haberlo  verificado será declarado nu
il* y de ningún valor ni efecto, con 
arreg lo  a lo d ispuesto  en el. a r t ícu 
lo 36 del R e g la m e n to  de la C a j a  G e 
neral de D epósitos  de 19 de no v iem 
bre de 1929. 

j C ádiz ,  19 de ag o sto  de 1944.—
, E l  Interventor  d e  H ac ien da ,  J u a n .  
I J .  A c u ñ a .— V isto  bueno, el D e leg ad o  
! de H a c ie n d a ,  Angel  Pes in i .  

i 3 . 6 7 2 - 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M U RC IA

Nueva instalación eléctrica
! P e t i c io n a r io : Don J o s é  M a r ía  L a 
gu na  Ren ina .

‘O b je to :  J ) a r  en erg ía  e léctr ica  p a ra  
accionar  un secadero de lru tas  y hor
talizas.
. Producción : 'La cantidad de e n e r
g ía  que se ha de. t ran sp ortar  son 
50.000 vat ios  a . 10.000 voltios.

M a q u in a r ia :  L ín e a 1 de tran sp orte  
en tr i fás ica  trifi lar  con hilo de cobre 
de 3 mm . v 460 m etros  de longitud.

Up t ran sform a do r  de 50 K V A  pa ra  
reducir los 10.000 a Í20  voltios, con 
equipo de m edida en alta  y a p a r a 
tos de m aniobra  y segu ridad  re g la 
m entar ios .

L a  instalación será  constru ida  con 
m ater ia les  y ,  m aq u in ar ia  de produc
ción nacional .   ̂ <

S e  hace pública es ta  petición pa ra  
que los a fectados  por ella pueda,n 
presentar  los escr itos  oportunos  en 
el plazo de diez d ías ,  en las  oficinas 
de esta  D elegación ,  plaza de Ó rcas i-  
tas, 1.

M urc ia ,  31  de  ago sto  de iq-44-—  
El  I ntfohif'ro Jote ,  Fer-nando T a r r a g o .  

1-243-Ó-_________ ,
D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 

LA C O R U Ñ Á

Venta del lugar de La Haciadama
Autorizada al' efecto ppi* la Superio. 

ridad, esta Comisión Gestora acordó 
vender en pública subasta el lugar 
denom inado de La H aciadam a, que 
pertenece a la herencia dejada a su 
fallecim iento por el limo. Sr. don Ge
rardo Bermúdez de Castro y Suárez de 
Deza, del que és heredera la Casa- 
Cuna de esta .capital, y que se des
cribe en* la siguiente form a:

Partido  judicial de La Corúña. — 
A yuntam iento de Culleredo. — Parro- 
qu :a de Santiago de Buigo:

T . Casa núm ero 1 del lugaj* de La ‘ 
,H&ciadama, con corral, e ra  y labradío 
unidos. La casa se' encuentra  en es
tado de ú ltim a vida, distribuida tm
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diferentes departamentos destinados a 
vivienda, con una superficie de 148 
metros cuadrados; el con al y la era 
tienen de cabida 4 áreas y 7 centi
áreas, igual a 22 cuartillos, y el labra
dío, 21 áreas y 46 centiáreas, o sean
4 ferrados y 20 cuartillos. En conjun
to y formando una sola finca, tiene 
de cabida 27 áreas y una centiárea, o
6 feriados y 2 cuartillos. Tasada en 
78.000 pesetas.

2. Labradío llamado «Leira d ’Abai- 
xo», de 74 áreas y 55 centiáreas, igual 
a 16 ferrados y 19 cuartillos. Tasado 
en 35.000 pesetas.

3. Monte llamado «A  Canteira», de 
24 áreas y 79 centiáreas, o sean 5 fe 
rrados y 14 cuartillos. Tasado en pe
setas 4.20C*.

4. Labradío y monte al sitio llama
do «Da Fonte», con un manantial y 
lavadero a su mismo pie, por .el lin
dero Norte. Tiene de cabida el labra
dío 43 áreas y 78 centiáreas, o sean
7 ferrados y 20 cuartillos, y el mente, 
con 110 pinos jóvenes, tiene de men
sura 76 áreas y 59 centiáreas, o sean 
17 ferrados y 6 cuartillos, que totali
zan una hectárea, 11 áreas y 37 cen
tiáreas, .igual a 25 ferrados y 2 cuar. 
tillos. Tásado' «n  60.750 pesetas.

5. Labradío llamado «Viña Gran
de*», de cabida 21 áreas y 27 centiáreas, 
o sean 4 ferrados y 19 cuartillos. T a 
sado en 10.755 pesetas.

6. Labradío llamado «Ribados d’A- 
baixo», de cabida 30 áreas y 15 centi
áreas. o sean 6 ferrados y 19 cuarti
llos. Tasado en 14.490 pesetas.

7. Labradío llamado «Ribados d ’A- 
rriba», de 23 áreas, 69 centiáreas, o
5 ferrados y 8 cuartillos. Tasado en 
21.250 pesetas. 

Parroquia de San Julián de Almei- 
rás:

8. Labradío llamado «Carraceda», 
de 19 áreas, 61 centiáreas, ó 4 ferrados 
y 10 cuartillos. Tasado en 10.000 pe
setas

9. Labradío al sitio llamado «Do 
Escorial», en el lugar de Vigo Vedín, 
de 8 áreas, 88 centiáreas, ó 2 ferrados. 
Tasado e h 8 .500 pesetas.

La subasta tendrá lugar una ' vez 
transcurridos veinte días hábiles des
de que se’ publique este anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO. 
Al, ser inserto en el mismo, se hará 
público en el «Boletín O ficial» de la 
provincia y en los periódicos de la 
localidad el día y hora en que se ha 
de celebrar el acto.

Las proposiciones se presentarán 
dentro de dicho plazo y hasta el día 
anterior al señalado para la subasta, 
en la Sección de Gobernación de la 
Diputación y horas de diez a trece, 
ajustadas al. modelo que figura en el 
pliego de condiciones que se halla de 
man'fiesto en la misma, y acompaña
dos: Ho: r^Rjniarrio acreditativo de cons

titución de fianza; cédula personal y 
poder bastante, si actúa como man- 
datarlo. 

El tipo de licitación es el de 242.945 
pesetas, y el de fianza a constituir, 
12.500 pesetas. No se admitirán, pro
posiciones que no cubran el tipo mí
nimo.

Son- de cuenta del rematante todos 
los gastos que origine la subasta; in
cluso los de inscripción en el Registro 
de la Propiedad.

El Tribunal de subasta se constitui
rá en el Salón de la Diputación Pro
vincial en que celebra sus sesiones la 
Comisión Gestora, formándolo el se
ñor Presidente de. la Corporación o 
quien le sustituya, un Vocal de la- 
Gesto:a y el. Notario designado al efec
to, observándose en el acto las re
glas que constan en el pliego de con
diciones.-

Una vez. hecha por la Comisión 
Gestora la adjudicación definitiva del 
remate, el rematante queda obligado, 
en el plazo de treinta días, a ingre
sar el importe de la compra del lugar 
subastado y concurrir al otorgamien
to de la escritura de compraventa, 
perdiendo la fianza si no lo hiciere 
y no justificase impedimento legal .pa
ra ello.

Para el bastanteo de poderes se de
signa al Letrado de esta capital don 
Joaquín López Rúa y Freire de Ari- 
dráde.

Se hace constar que durante el pla
zo de cinco días, señalado al efecto, no 
se presentó reclamación alguna con
tra el' anuncio previo, publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, nú
mero 149, de 4 de julio último. ,

Para todo lo relacionado con esta 
subasta regirán las disposiciones del 
Decreto de 8 de septiembre de 1932, 
artículos 161 al 165 del Estatuto Muni
cipal, Reglamento de Contratación 
Municipal de 2 de julio de 1924 y de
más que con ellas, tenga relación y 
sean aplicables al, caso.

La Coruña, 5 de'septiembre de 1944. 
El Presidente, Emilio Romay.

1.432-0'

D IPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  DE  
C A S T EL LO N

Sección de Fomento
Anuncio

La Comisión Gestora, en sesión de 
18 del pasado mes de agosto, ha acor
dado sacar a subasta, con arreglo al 
pliego de condiciones particulares y 
económicas que con las facultativas’del 
proyecto se encuentran de manifiesto 
en la Sección arriba indicada, durante 
las horas de diez a doce, la ejecución 
de las obras de acondicionamiento del 
camino local de 'Benlcasim a Cabanes 
(trozo l )  por el tipo, a la baja, de pe
setas 175.381,20.

La subasta tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de la Excma. Diputación 
Provincial, a las doce horas del día 
siguiente hábil al en que termine el 
plazo ae veinte días, a contar desde 
el inmediato posterior al de la publi
cación de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, con SU. 
jeción a las reglas establecidas en el 
artículo séptimo de] Reglamento de 2 
de julio de 1924, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Presidente áe la exce
lentísima Diputación Provincial o del 
señor Gestor en quien al efecto dele
gue, con asistencia de-otro señor Ges
tor, Scietario de la Corporación, y au
torizando el acta el Notario que por 
tumo le corresponda.

Los pliégos de proposición, así como 
los resguardos de la fianza provisional, 
se" presentarán por separado en la Se
cretaría de la Corporación Provincial, 
dentro de les veinte días hábiles si
guientes al en que se inserte este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, y durante las horas 
de dif.z a doce.

Las proposiciones se harán por es
crito, redactadas con sujeción al mo
delo que a continuación §e inserta y 
extendidas en papel simple, reintegra
do con una ^póliza/ de 4,50 pesetas, o 
en papel- timbrado, del mismo precio 
y una póliza piovincial de 1,50' pese
tas. El presentador deberá, exhibir su 
cédula personal corriente.

La fianza provisional será de 3.507,62 
(pesetas, la cual deberá constituirse 
en ]a Depositaría Provincial, en la 
Central de Depósitos o en sus Su
cursales, y la/ definitiva, que deberá 
piestar el rematante, será el 4 por f0o 
del remate.

El plazo para lá ejecución de las 
obras será de doce meses, compután
dose desde diez días después de. lá 
formalización del contrato.

Será obligación del adjudicatario de 
la obra contratar el seguro de acci
dentes de sus obreros con la Caja Na
cional de Previsión y presentar dicha 
póliza en la Sección de Fomento, para 
su registro.

Contra el intento de celebración de 
esta subasta no se ha presentado re
clamación alguna.

Modelo de proposición

 Don  .y que habita en ..........,
calie de  ...... . número ...... , con cé
dula personal clase ...... número .......
tarifa ....... expedida en ..........   con
fecha .....>..., enterado del anuncio pu
blicado en el BO LETIN  O F IC IA ^  DEL 
ESTADO y de las demás condiciones 
que se exigen para la ejecución por* 
subasta de las obras de terminación 
del camino local de Benicasim a Cíu 
bajies (trózo I ) ,  se compromete a rea
lizar las mencionadas, obras con es
tricta sujeción a las condiciones fija-
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das, por la cantidad de ......... (en le
tra) pesetas.

Igualmente se compromete a abo
nar a. los obreros la remuneración, por 
jornada legal y horas extraordinarias, 
que no sea inferior a los tipos que 
se paguen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo dis_ 
puesto por las Entidades para ello 
competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
Castellón, 2 de septiembre de 1944.— 

El Presidente accidental (ilegible).
1.431-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CASTELLÓN

Sección de Fomento

Anuncio
La Comisión Gestora, en sesión de 

lo del pasado mes de agosto, ha acor
dado sacar a subasta, con arreglo al 
pliego de condiciones particulares y 
económicas que con las facultativas 
del proyecto se encuentran de mani
fiesto en la Sección arriba indicada, 
durante las horas de diez a doce, la 
ejecución de las obras de terminación 
del camino vecinal de Useras a La 
íBarona, por el tipo, a la'baja, de pe
setas 499.662,78 pesetas.

La subasta tendrá lugar en el lo
cal de la Exorna. Diputación Provin
cial, a las doce horas del día siguiente 
h á1'!' al en que termine el plazo de 
ven te  días, a contar desde el inme
diato posterior al de la publicación de 
e :c anuncio en el, -BOLETIN OFI- 
< ' \L DEL ESTADO, con sujeción a.
1. reglas éstablecidas en  el artículo 
séptimo del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, bajo la presidencia del se- 
fior Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial o del señor Gestor 
en quien al efecto delegue, con asis
tencia de otro señor Gestor, Secreta
rio de la Corporación, y autorizando 
el acta e l Notario que por turno le 
co .: L^ponda.

Los pliegos de proposición, asi como 
los resguardos de la fianza provisional, 
se presentarán por separado en la Se

cretaría  de la Corporación Provincial.' 
dentro de los veinte días hábiles si- 

. guientes -al en qüe se i<nsertev este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y durante las horas 
de diez a doce.

Las proposiciones se harán por es
crito, redactadas con sujeción al mo
delo que a continuación se inserta y 
extendidas en papel simple, reintegra
do con una póliza de 4,50 pesetas, o 
en papel timbrado del mismo precio, 
y una póliza provincial de 1,50 pesetas. 
El presentador deberá exhibir su cé
dula personal corriente.

La fianza provisional será de pese

tas 9.993,25, la cual deberá constituirse 
en la Depositaría Provincial, en la 

Central de Depósitos o en sus Sucur
sales, y la definitiva, que deberá pre
sentar el rematante, el 4 por 100 del 
remate.

El plazo para la ejecución de las 
obras será de doce meses, compután
dose desde diez días después de la 
formalización del contrato.

Será obligación del adjudicatario de 
la  obra contratar el seguro de acci
dentes ^  -^os con la Caja Na
cional de Previsión y presentar. d:eh°. 
póliza en la Sección de Fomento, para 
su registro.

Contra el intento de celebración de 
esta subasta no se ha presentado re
clamación alguna en el plazo debido.

Modelo de proposición
Don ............ que habita en ............

calle de ...........   número............. con..cé
dula personal clase .!...., número  ,
tarifa expedida en  con fe
cha    enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de las demás condiciones 
que se exigen para la ejecución, por 
subasta de las obras de terminación 
del camino local de Useras a La Ba- 
rona, se compromete a realizar las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de  (en letra) pesetas.

Igualmente se compromete a abonar 
a los obreros la remuneración, por jor
nada . legal y horas extraordinarias, 
que no sea inferior a los tipos que se 
paguen en la localidad donde las obras 
se verifiquen,* conforme a lo dispues
to por las Entidades para .ello compe
tentes. •

(Fecha y  firma del proponente.)
Castellón, 2 de septiembre de 1944. 

El Presidente (ilegible). -
1.430-0

DIPUTACION PRO VINCIAL DE 
CASTELLON

Sección de Fomento

 Anuncio
L a  D iputación Provincial, por 

acuerdo de la Com isión G estora de 
18 del pasado mes de agosto, saca a  
subasta la construcción efe un Pabe
llón. para Infecciosos y de D esinfec- 
tación y derribo del antiguo edificio 
del Instituto de H igiene, con arre
glo a las form alidades establecidas y 
a los pliegos de condiciones facu lta
tivas y  técnicas obrantes en el pro
yecto de dichas obras y  por un pre
supuesto, a la baja, de 934-537*33 P *  
setas.

D e  la cantidad presupuestada para  
las referidas obras habrá que des
contarse el va lo f del m aterial proce

dente del derribo, que se contrata  
igualm ente en esta subasta y que 
puede ser aprovechado en las obras 
de construcción, cuyo valor se fija 
en un mínimun de 70.000 pesetas.

L a  subasta se celebrará ajustándo
se en un todo a lo dispuesto en el 
Reglam ento vigente para la contra
tación municipal aplicable a las obras 
provinciales, y el acto tendrá lugar 
en e>l salón de sesiones de la exce
lentísim a Diputación Provincial pa
sados los 'treinta días hábiles desde 
que haya aparecido el presente anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

L a s  características de esta subasta  
aparecen en el «Boletín Oficial de la 
provincia de Castellón» núm. 107, 
correspondiente ail día 7 del actual 
mes de septiembre. •

Castellón, 8 de septiembre de 1944. 
E l Presidente accidental (ilegible).

1 .429-O.

AYUNTAMIENTO DE VIGO

Edicto 

E l Alcalde de V ig o
H ace sab er: Que aprobado por el 

Pleno del Excm o. Ayuntam iento, en 
sesión de ayer, el proyecto de Grupo  
Escolar en el Parque de Picacho, se 
saca a subasta su construcción, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

P rim era.— L a  subasta tendrá lugar  
en el Salón de Sesiones de la C a sa  
Consistorial,^ bajo la presidencia del 
señor • Alcalde o Teniente en quien 
delégpe y con asistencia de un miem
bro de la Com isión Perm anente, de
signado por la m ism a, el prim er día 
hábil siguiente al en que termine, el 
plazo de veinte días, también hábi
les, contados a partir del siguiente a  
la publicación de este edicto en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y a las doce de su m añana, 
autorizando el acto un N otario pú
blico.

Segu n d a.— Servirá de tipo de su
basta la cantidad de 6 9 1.36 9 ,71 pese
tas, a que asciende el presupuesto de  
contrata.

T ercera .— E l contrato se hace . a  
riesgo y ventura del rem atante, ,sin 
que pueda pedir alteración del pre
cio ni rescisión del compronhiso por 
ninguna causa, salvó él caso de obli
gado cum plim iento de disposiciones 
legales que se prom ulguen con pos
terioridad a la subasta.

C u a rta .— L a s  o bias serán ejecuta
das por el contratista con arreglo a 
los planos y  al pliego de condiciones 
facultativas y  económ icas estableci
das en el proyecto.

Q u in ta.— Serán com petentes p ara  
conocer de todas las cuestiones aue
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surjan como consecuencia de la su
basta y ejecución de las obras, los 
Tribunales del partido de Vigo.

Sexta.—Para el bastanteo de po
deres se desfgna al Letrado munici
pal don E lias Barros Martínez.

Séptima. — El rematante queda 
obligado a pagar la inserción de los 
anuncios y, en general, todos cuan
tos gastos se ocasionen para la for- 
malización del contrato. .

O ctava.—Los licitadotes habrán de 
constituir en la Depositaría Munici
pal el 2 por ioo del tipo de licitación 
como fianza provisional, y el rema
tante elevará el depósito al 4 por 100 
de dicho tipo en concepto de fianza 
definitiva.

Novena. — El contratista queda 
obligado al cumplimiento de la Ley 
y Reglamento de Accidentes de T ra
bajo; R. D. de 20 de junio de 1902 
sobre contrato de trabajo con los 
obreros; R. D. de' 19 de, marzo de 
19 19 ; Reglamento de 21 de enero de 
1921 sobre retiro obrero, y, ’en ge
neral, de cuanta legislación exista en 
esta fecha referente a las obras del 
Estado, Provincia o Municipio y de 
índole laboral.

Décima.—-Las proposiciones debe
rán presentarse en las oficinas del 
Registro General hasta la una de la 
tarde deñ día anterior al en que se 
celebre la subasta, convenientemente 
reintegrada con eb timbre del Estado 
correspondiente,, y en sobre cerrado 
y lacrado, acompañando el resguar
do del depósito provisional.

Modelo de proposición

Don ........, de las circunstancias
que se indican (señálense edad, es
tado, naturaleza, profesión y vecin
dad), enterado del anuncio publica
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  correspondiente al día ...
de  .......  sacando a subasta las obras
de construcción del Grupo Escolar de 
Picacho, se compromete a realizar
las, con arreglo a los planos y , con
diciones fijados en el proyectó, de 
acuerdo con éste y con dicho edicto, 
en la cantidad de ........ (en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para co

nocimiento de las personas que de
seen acudir a la subasta.

Vigo, 7 de septiembre de 1944.— 
El Alcalde (ilegible).

x.439-O

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TR AB AJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 29 de diciem
bre de 1943 falleció en la carrerera 
de Qádiz-M^laga el obrero Diego

'Adelaida Fuentes, de veintiún años 
¡ de edad, natural de Málaga, hijo de 
I Antonio y de Ana, domiciliado en 

Algeciras, que trabajaba al servicio 
de don Miguel Garrido Báez.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento 
de 31 de enero de 1933, los que se 
crean con derecho a percibir la in
demnización correspondiente pueden 
dirigirse, acompañando los documen
tos que lo acrediten, a ia C aja Na
cional de Seguro de Ac« ideutes del 
Trabaje, Sagasta. 6, Madrid.

Madrid 9 de septiembre de 1944.— 
E l' Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TRAB AJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 4 de agosto 
de 1943 falleció entré Salinetas y 'L a  
Ailgueña el obrero José Navarro Pe
ñaranda, de veintiséis años de edad, 
natural de Murcia, Cantón de Alba- 
nilla, hijo de. Benigno y de María, 
domiciliado en Casa t Pérez, núme
ro 10, Novelda (Alicante), que tra
bajaba al servicio de S. de Aguas 
de Alicante^ S. A. ‘ .

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 42 del Reglamento 
de 31 de enero de 1933, los que se 
crean con derecho a  percibir la in
demnización correspondiente pueden 
dirigirse, acompañando los documen
tos que lo acrediten, a la C a ja  Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6,- Madrid.

Madrid 9 de septiembre de 1944.— 
El Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TR A B AJ O

Por consecuencia de accidenté de 
trabajo ocurrido el día 15 de marzo 
de 1944 falleció en el kilómetro 19 de 
Folgoso eí obrero J e s ú s García Mos
quera, de dieciocho años de edad, 
natural de Cuba, hijo de Jesú s y de 
María Manuela, domiciliado en Quín
tela (Lugo), que trabajaba al servi
cio de Augusto Marroquín de. Tova- 
íina.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el -artículo 42 del Reglamento 
de 31 de enero de 1933, los que se 
crean con derecho a  percibir la in
demnización correspondiente pueden 
dirigirse, acompañando los documen
tos que lo acrediten, a la C aja  Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo* Sagasta, 6, Madrid.

Madrid 9 de septiembrfe de 1944.— 
E l Director, Isaac Galcerán yaldés.

CAJA NACIONAL DE S EG U RO  
DE A C C I D EN T E S  DEL  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 12 de ! <.rio 
de 1944 falleció en Torrelavega el 
obrero Fermín González Pérez, de 
19 años de edad, natural de Casar de 
Pcriedo (Santander), hijo de Perfec
to y de Consuelo, domiciliado en Ca
sar Pericdo, que trabajaba al ser
vicio de la S. Ind. Aplicaciones Celu
losa. Torrelavega.;

En cumplimiento de Jo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, l ° s se crean 
con derecho a 'percibir la indemniza
ción correspondiente puede: dirigir
se, acompañando los documentos c.ue 
lo acrediten, a la Caja Nacional de 
Seguro de Accide. ' :s del Trabajo, 
Sagasta, ó, Madrid.

Madrid, 8 de septiembre de 1944.— 
El Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  C E N T R A L

Tal avera de la Reina

El Banco Central, Sucursal de Ta
layera de la Reina,, espidió el res- 
guardoc de depósito de valores núme
ro 90/ comprensivo de nueve acciones 
del Banco Central, números 15.577 
al 15.582, 52.438, 58.536, 53.536, por 
un importe nominal de cuatro mil 
quinientas pesetas a favor de don Is
mael Sánchez Peña, de Talavera de 
!a Reina.

También expidió esta Sucursal el 
resguardó de depósito de valores, nú
mero 328, comprensivo de un título, 
serie D, número 21.033, y otro, serie 
H, número 39.852, Deuda Interior 4 
por 100, emisión de 1930, por Un im
porte, nominal de 12.700 pesetas, a fa
vor de doña María de Belén Gómez 
de la Maza García, de Talavera de 
la Reina.

Habiéndonos 'solicitado un duplica
do de dichos resguardos por extravío 
de los primeros, se anuncia al público 
por única vez para que el que Se crea 
con derecho a reclamar lo verifique, 
dentro del plazo de un mes, ia contar 
de la fecha de inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y el 
diario «A B C», de Madrid, advir
tiendo que transcurridos ^dichos días 
sin reclamación de tercero se expedi
rán los correspondientes duplicados de 
los resguardos, anulando los primeros
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y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Talavera de la Reina, 7 de septiem- 'bre de 1944.—El Director, Francisco Cantos Mar tino.
3.688-P

BANCO ANGLO SUD A M E R IC A
NO, L IMITADO 

Sucursal de La Coruña

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito en este Banco 
número 24.341, expedido el 14 de 
enero de 1933 a favor de don Fran
cisco A rias C arrete , doña M aría 
Bertolo Diéguez y don Jo sé  .Pérez 1 
López, indistintam ente, com prensivo I 
de pesetas nom inales 15.000, en Deu- I 
da Am ortizadle 3 1/2 por 100, 1942, | 
se hace público en cum plim i’ehto de ; 
lo preceptuado, advirtiéndose que de ¡ 
no presentarse reclam ación justifica
da en el término de quince d ías, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  É S T A D O  y en el 
d iario de 'La Coruña «(El Ideal G a 
llego», se expedirá duplicado, que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

L a  C oruña, 9. de septiem bre de 
1944.

3.670-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
TRIBUNAL NACIONAL 

Sala de Instancia núm. 1

Edicto

Por. el presente se. hace sa b e r : Que 
en el expediente seguido contra Ju an  
Jo sé  Dom enchina M oréu, m ayor de* 

♦edad, soltero, periodista, vécino que 
fué de M adrid, hoy en ignorado pa
radero, sev ha acordado en providen
cia de esta fecha que se ponga el 
expediente de m anifiesto en Secreta
ría por término de tres d ías, para 
que el inculpado o alguno de sus he
rederos, si aquél hubiera fallecido, se 
instruyan y puedan form qlar, dentro 
de las cuarenta y ocho horas si
gu ientes, su escrito de defensa ante 
e sta . Sa la , constituida en el edificio 
del Tribunal N acional, avenida del 

‘G eneralísim o, 64.

 Dado en M adrid a 9 de septiem 
bre de 1944.—E l Presidente (ileg i
ble).— E l Secretario  (ilegible).

30 .14 1.

Por el presente se hace sab er: Que 
en el expediente seguido contra Ma- 

. gín Rosell , Rosell, m ayor de edad, 
casado, vecino que fué de C astellet y 
la Gornal (B arcelona), hoy en igno
rado paradero, se ha acordado en 
providencia de esta fecha poner en 
expediente de m anifiesto en Secreta
ría por término de tres días, para 
que el inculpado o alguno de .sus he- 

I rederos, si aquél hubiera fallecido, se 
I instruyan del m ism o y puedan for- 
j m ular, dentro de las cuarenta y ocho 
1 horas siguientes, escrito de defensa 
! ante esta Sa la , constituida en el edi- 
1 ficio del Tribunal Nacional, avenida 
! del Generalísim o, 64.

Dado en Madrid a 4 de septiem 
bre de 1944.— E l Presidente (ilegi
b le).— El Secretario  (ilegible).

30.059. ' ■ v .

Por el presente se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra 
Francisco G arcía Rom o, mayor de ¡ 
edad, casado, vecino que fué de M a- ¡ 
drid, calle de D olores Rom ero, 45 | 
(Colonia Iturbe)', hoy en ignorado 
paradero, se ha acordado en provi- 

| dencia de esta  fecha poner el expe
diente de m anifiesto en Secretaría  por 
térm ino de tres d ías, para que el in 
culpado o algu no  de sus herederos, 
si aquél hubiera fallecido, se in stru
yan y puedan form ular dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes es
crito de defensa ante esta Sa la , cons
tituida en el edificio del T ribunal N a
cional, avenida del Generalísim o, 64.

Dado en Madrid a 4 de septiem 
bre de 1944.—El* Presidente (ilegi
b le ).—iEl Secretario  (ilegib le).

30.060.

,P o r  el presente se hace sab er : Que. 
en el 'expediente seguido contra B las  
C abrera Felipe, m ayor de edad, ca- 
spdo, C atedrático , vec in o .q u e  fué de 
M adrid, hoy* en ignorado paradero, 
se ha acordado en providencia de e s
ta fecha poner el expediente de m a
nifiesto en Secretaría  por térm ino de 
tres d ías, para que el inculpado o 
alguno de sus herederos, si aquél hu
biera fallecido, se instruyan y puedan 
form ular dentro de las cuarenta y 
ocho horas sigu ientes el escrito de 
defensa ante esta Sa la , constituida 
en e l ’ edificio del Tribunal Nacional, ! 
avenida del G eneralísim o, 64. •

D ado en M adrid a 4 de septiem 
bre de 1944.— El Presidente (ilegi
ble) .— El Secretario  (ilegib le).

30.061.

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
JUZGAD OS  DE IN S TR UC CI ON  

A lba de Tormes
Don M anuel G utiérrez M adrigal,

Juez de ' Instrucción de Alba de
T orm es y su partido.
H ace s a b e r : Que los inculpados

que a continuación se expresan han 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, y ello será suficiente para 
que sin m ás. requisitos se tengan 
por levantados cuantos em bargos y 
medidas precautorias se hubieran po
dido llevar a c a b o :

Por -haberse dictado sentencia ab
solutoria :

Expediente número 3.263 de 1941, 
contra Antonio Jim énez M artín, de 
veintiocho' años, casado, jornalero.

A quilino Diez B arb a, de las m is
m as circunstancias.

T om ás M a rt ín ' C a lvo , de veinti
nueve años, casado, jorn alera . L o s 
.tres vecinos de Alba de T orm es.

3.862 de 19 4 1, en la Audiencia el 
319 , contra Vicente P u ertas Arduán, 
de cuarenta y tres a ñ o s ,, soltero, mé
dico, natural de Salam anca, vecino 
que fué de M ontejo de Sa lvatierra .

Por haberse dictado auto de sobre
seim iento :

Expediente núm ero 3 .8 12 , en la 
Audiencia el 59, contra Severiano V i
cente Barrueco, de cu aren tá y seis 
años, casado, m aestro nacional, ve
cino que fué de Cam pillo de S a lv a 
tierra.

2.448 de 1940, contra Alberto Sán- * 
chez Lorenzo, m ayor de edad, m aes
tro nacional, vecino que fué de G ar- 
cihernández.
• 1 . ®  de la extin guida Com isión Pro

vincial de Incautación de B ienes dM 
E s ta d o ,' contra Antonio Rodilla R o
dríguez, de veintiocho años, soltero, 
v ia jan te  de com ercio, natural y ve* 
ciño de Guijuelo, con residencia en 
M adrid.

625, en la Audiencia el 173, con
tra Eusebio  C arrasco  F lores, , de • 

dreinta años, casado, sin profesión 
determ inada, vecino de Peñarandilla.

3.222 de 1941, en la Audiencia 
el 120, contra Angel M artín M iguel, 
de cincuenta y cinco años, casado, 
productor y vecino de G a ja te s .r

2.977 €n la Audiencia 294,
contra Jo sé  Antonio Sánchez Gómez, 
de cincuenta y seis años, casado, 
jornalero, vecino que fué de G alin- 
duste, hoy de L a  M aya, en dond^ 
reside.

761, en la Audiencia 175, .c o n tra
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Bienvenido González Gudino, de se
senta y cinco años, casado, obrero 
y vecino de Encinas de Abajo, en 
donde reside.

2-347» en Ia Audiencia 277, contra 
Policarpo Rodríguez Muñoz, de trein
ta y nueve años, casado, labrador, 
domiciliado en Coca de Alba.

Alba de Tormes, 8 de marzo de 
J944-—El Juez de Instrucción, Ma
nuel Gutiérrez. — El Secretario, Ci
priano M. Mendoza.

24 - 435 *

TRIBUNAL SUPREMO
Secretaría

Relación de los pleitos incoados an
te las Salas de 16 Contencioso-admi- 
nistrativo:

Pleito'número 561, Sociedad Fran
co-Belga de las Minas Somorrostro 
contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio del Trabajo en 27 de abril 
de 1944, sobre liquidación de cuotas 
sindicales.

565, Compañía Telefónica Nacio
nal de España contra silencio del 
Ministerio de Qbras Públicas, sobre 
cruce de una línea telefónica en él 
ferrocarril de Barcelona a Manresa, 
kilómetro 34.

572, Ayuntamiento de la Orotava 
contra orden expedida por e-1 Miqis- 
etrio de la Gobernación en 3 de. ma
yo de 1944 sobre fijación de la apor
tación forzosa de los Ayuntamientos 
de la Is>la en el 10 por 100 de su pre
supuesto.

575, don Ramón Vilella Estivell 
contra acuerdo expedido por el- Mi
nisterio del Trabajo, A. Central, en 
25 de abril de 1944, «sobre contribu
ción en los beneficios extraordinarios 
de 1940.

580, Sociedad «Electro-Metalúrgica 
del Ebro», C. A., contra orden ex
pedida por el Ministerio de Obras 
Públicas en 13 de mayo de 1944, so
bré aprovechamiento de aguas del 
río Ebro.

1L0 que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju
risdicción, se anuncia al público pa
ra el conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar en ellos a la 
administración del Estado.

Madrid, 9 de septiembre de 1944*
. El Secretario Decano, Octavio Cuar- 
tero. ' •

1.241-A. J.

Relación de los pleitos incoados 
ante las Salas de lo Contencioso-ad- 
ministrativo: x x

Pleito *núm. ^82, Ayuntamiento del 
Puerto de la Cruz contra orden ex-

! pedida por el Ministerio de la Gober- 
| nación en 3 de mayo de 1944, sobre 
| cargas forzosas impuestas para el 
¡Cabildo Insular.
j 583, Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife en 3 de mayo de 1944, 
sobre cargas impuestas para soste
nimiento del Cabildo Insudar.

584, Compañía General de Asfaltos 
y Portland Asland contra orden ex
pedida por el Ministerio de Obras 
Públicas sobre abono de cantidad.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta .ju
risdicción se anuncia al público para 
el conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en estos pleitos V 
quieran coadyuvar en ellos a' la ad
ministración del Estado.

Madrid, 9 de septiembre de 1944. 
El Secretario Decano, Octavio Quar- 
tero.

1.242-O.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRI D

E dicto
Don Dionisio Fernández Gausi, Ma

gistrado, Juez de Primera Instan
cia número diecinueve de Madrid.
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos, promgvi- 
dos por el Banco Hipotecario de Es
paña contra el Sindicato Agrícola 
Vinícola Pía del Panadés, sobre se
cuestro, posesión interina y venta 
de finca hipotecada, en garantía de 
un préstamo de ochenta mil pese
tas, intereses y costas, se anuncia 
la venta en pública y primera su
basta, por término de quince días, 
de la finca hipotecada, que es la si
guiente :

«En 'Pía del Panadés (Barcelona). 
Una extensión de terreno sito en 
Pía del Panadés,' partido judicial de 
Villafranca del Panadés, provincia 
de Barcelona, a extramuros del pue
blo, en el punto llamado Camp deis 
Magranera, inmediaciones de la  ca
rretera que se dirije a Lavid, hoy 
en San Sadurní, constituida esta 
finca por tres parcelas unidas de fi
gura rectangular; la primera, de ex
tensión sesenta metros de ancho por 
'dncuenta y cinco de largo, de figura 
triangular; la segunda, de extensión 
tieinta y oinco metros de lado por 
veinte de altura, y cuadrangular la 
tercera, de extensión : einta y ocho 
rrtetros de largo por /einticinco de 
ancho, que en junto forman una su

perficie de cuatro mil setecientos 
veinte metros cincuenta centímetros 
cuadrados, y linda: por el Norte o 
fíente, con la dicha carretera, y 
parte, con el torrente llamado, del 

1 Peá; por el Sur o espalda, con fin- 
i ca de que procede la que se describe,
‘ perteneciente a don Ramón Valles 

de Mijáns; por el Este o izquierda, 
con la mencionada carretera, y por 
el Oeste o derecha, entrando, con 
tierras de don Antonio Jane, antes 
de don José Al mi-rali. Dentro dé la 
indicada superficie, y oéupando dos 
mil treinta y cinco metros cuadra
dos, existe un edificio destinado a 
la elaboración de vinos, que consta 
de tres naves escalonadas, construi
das a una planta/ de una longitud 
de circuenta y cinco metros por ca
torce metros de luz, cubiertas con 
jaulas armadas, teniendo su fa
chada principal y entrada por la re
ferida carretera que se dirije a La- 
vid, hoy a San Sadurní, é integrán
dole las dependencias útiles y arte
factos propios de la industria a que 
se destina. La superficie restante de 
la extensión del terreno descrita s^ 
halla destinada a expansión y ca
minos que facilitan el acceso a di
ferentes entradas de la bodega.

La celebración del remate tendrá 
lugar el día veinte de octubre pró
ximo, a las once de la mañana, en 
este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y 
simultáneamente en el de igual cla
se de Villafranca del Panadés, bajo 
las condiciones’ siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de ciento se
senta mil pesetas, fijada para ese 
efecto en la escritura de préstamo.

Segunda. No se admitirán pos
turas que no cubran las' dos terce
ras partes del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
cantidad que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicieran dos pos
turas iguales en los distintos Juz
gados se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al .de la aprobación del 
remate.'

Sexta. Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación ' del -Re
gistro, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitado- 
res, sin que tengan derecho a exi
gir otros.

Séptima. Las cargas y graváme
nes anteriores y Jas preferentes, si
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l as hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta, quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del reñíate.

Madrid, treinta de agosto de mil 
novecientos cuarenta v cuatro.—El 
Juez, Dionisio Fernández.— El Se
cretario, P. S. (ilegible).

3.680-A. J .

MADRID

Edicto

En virtud de providencia diotada por el señor Juez de Primera Instan- c ’a del número seis de los de esta capital, en el expediente seguido a instancia de doña Ceferina Domingo Reinado, se anuncia al público por , medio del presente, la muerte sin tes. tar de don Carlos Domingo Reinado, causante de tal expediente, de cincuenta y nueve años de edad, hijo de Ildefonso y de Petra, de estado soltero, que falleció en esta capital el día diez de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro sin dejar descendientes ni ascendientes, haciéndose constar además, que quienes reclaman su herencia son sus hermanas de dóble vínculo llamadas doña' Antonia, doña Ceferina, doña Petra y doña Mercedes Domingo Reinado, y se llama por medio del presente a cuan, tas personas se crean con igual o mejor derecho a tal herencia, para que comparezcan a reclamarla ante este Juzgado, dentro del término de treinta días, a contar desde la publicación del presente, en el «Boletín Oficial» de esta provincia. ^
Madrid, 12 de septiembre de 1944. El Secretario, P. H. (ilegible).
3,.687-A. J.

M A D R I D

Don Alberto García Martínez, Ma
gistrado/ Juez de Primera Instan
cia número veinte 'de e fta  capital!•
Hace (público : Que doña Rosa del 

Rosal Sauz, de sesenta y, seis año8 
de edad, soltera, matural y vetíima de 
esta cantal, falleció en su domiciiliio 
de la calle de Ay ala, número 81. el 
día siete de diciembre de 1942, ©in 
haber otorgado testamento y sin que 
se le conozcan parientes, tramitándo
se en este Juzgado el correspondien
te juicio de a¡bin tes tato en e! que se 
publicaron edictos anunciando la 
t" inerte sin testar de dicha señora y 
llamando a los que se crean con de
recho a su herencia para que compa
reciesen a reclamarla dientro del > tér
mino de treinta dáas, habiendo trans

currido dicho plazo sin que hubiese 
comparecido persona alguna.

Y a  medio del presente edicto, se 
’ llama por segunda vez a los que se 
’ orean con derecho a la herencia de 

la .referida doña Ro^a del Rosal Sanz, 
para que dentro del término de vein
te días comparezcan a reclamarla 
ante este Jyzgado, bajo apercibimien
to de pararle los perjuicios a que 
hubiere lugar si no lo verifican.

Dado en Madrid a cinco de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez de Primera Instan
cia, Alberto García.—El Secretario, 
P. S. (ilegible).

1.240-O

MADRID

 Edicto

Por el presente y en virtud de 
piovidencia dictada en este día por 
e! Juzgado de Primera Instancia nú
mero catorce de esta  capital,, en au
tos promovidos por el Banco Hipo
tecario de España contra la Socie
dad Centro Federal de la villa de 
Llansá, sobre secuestro y enajena
ción de una finca hipotecada, se 
saca a la venta en pública subasta,' 
por primera 'vez, término' de quince 
días por lo menos y precio de cin
cuenta y cinco mil pesetas, la si
guiente:

«En Llansá (Gerona). Un edificio 
de nueva construcción destinado a 
casino y teatro, número dos de la 
calLe de Salmerón, que consta de 
planta baja y un piso alto en pri
mera crugía, tiene una superficie 
de 1.100 metros cuadrados, o sean 
29.117 palmos, también cuadrados, 
de los que están edificados 24.352 
palmos, y el resto, destinado a pa
tio. Linda todo él en ju p to : al fren
te o Mediodía, con dicha calle de 
•Salmerón y, por parte, con don E s
teban Granollers y Fe lip ; a la de
recha saliendo, Poniente,’ con Juan 
Palef y, en una póqueña parte, con 
Pedro Ju lc a rá ; a la izquierda, Orien
te, con Pedrd Felip y Vicente Gjr- 
bal, antes y luego con Pablo Pagés, 
Consuelo Domenech, el Matadero 
Público y el hombrado Esteban G ra
nollers, y al Norte,, con dicho V i
cente Girbal, Pablo Pagés y con Pe
dro Julcará.»

Para cuyo acto de la  subasta, que 
habrá de tener lugar, doble y si
multáneamente, ante dicho Juzgado 
y él de igual clase de Figueras, se 
ha señalado el día nueve de octu
bre próximo, a las doce horas, anun
ciándose por medio del presente iy 
previniéndose: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente el diez

por ciento, por lo menos, del precio.
Que no se admitirán posturas que 

^o cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, pudiendo hacerlas a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes ante este 
Juzgado.

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes a la aprobación de aquél.

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor1 continuarán subsistentes, enr 
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su • extinción, el- precio del 
remate. '

Y que los títulos, suplidos por 
.certificación del Registro, se halla
rán de manifiesto en Secretaría, para 
su examen por el licitador que le in
terese, debiendo de conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho 9 exi
gir otros.

Madrid, uno de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Juez de Primera Instancia interino 
(ilegible). — El Secretario, Manuel 
Cornelias.

3.679-A. j.

M A D R I D

Edicto

Don Horacio Díaz Guardamino, Juez Municipal y accidentalmente de Pri_ mera Instancia del Juzgado número siete de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos por .el procedimiento regulado en la Ley de 2 de diciembre de 1872, promovidos por el Banco Hipotecario de España, representado por el” Procurador Sr. Brualla, contra don Juan Manuel Martínez Santos, sobre secuestro y posesión interina de una finca, en cuyos autos he acordado la venta en pública subasta de la finca hipotecada, que es una casa en la ciudad de Albacete, en la carretera de «Jaén, junto a la antigua plaza de toros, sin número de orden.
Para el acto del remate, que tendrá lugar simultáneamente .en este Juz. gado, y en el de igual clase de Albacete, se ha señalado el día cuatro de octubre próximo, a las once horas, estableciéndose .como condiciones:
Que se tomará como tipo de la subasta la cantidad de treinta mil pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.
Que para tomar parte en el remate deberán consignar previamente los li-
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citadores el diez por ciento efectivo 
del tipo de la subasta.

Que esta subasta se celebra doble y 
simultáneamente en este Juzgado y 
en el de igual clase de Albacete. .

Que si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Que la consignación del precio se.ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del rematé.

Que los títulos de propiedad supli
dos por certificación del Registro se 
hallarán de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes,* si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema- 

. tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el précio del 
remate. ,

Dado en Madrid a veintinueve de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juez, Horacio D. Guarda- 
mino. — El Secretario judicial, José 
de Molinuevo.

3'6T5-A. J.

M A D R I D

Edicto
En virtud do providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de 
Primera Instancia número tres de esta 
capital, en los autos seguidos por el 
Banco Hipotecario de España, contra 
don Manuel Martínez Quesada, sobre 
secuestro y posesión interina de finca 
hipotecada a la seguridad de un prés
tamo de dos mil quinientas pesetas de 
principal, intereses pactados y costas, 
se $aca a la venta en • pública y pri
mera subastada referida finca lepóte- 
cada, que es :1a siguiente:

En Jaén.—Una casa marcada con él 
número 18 moderno,' 17 antiguo y 8 
actual, de la caite de Madre de Dios, 
de dicha ciudad de Jaén. Linda: por 
su derecha, entrando, con otra de don. 
Manuel Mártípez Quesada;' por la iz
quierda, con otra de los herederos de 
la .Marquesa de Valencia, y por la es
palda, con la.de don Antonio Ponte. 
Mide de línea de fachada tres metros 
setenta centímetros y ocupa una su
perficie de Veinte metros setenta" de
címetros cuadrados, y está compuesta 
de planta baja con dos departamentos, 
principal, segundo y tercero. Con un 
departamento cada uno de ellos. Por 
virtud de obras de reforma verifica
das recientemente, consta dicha casa 
en la actualidad de semisótano y cin
co plantas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de. este Juzgado, 
6ito en la calle del General Castaños,

número uno, y en el de igual clase 
de Jaén, se ha señalado en día cuatro 
de octubre próximo, a las once dé su 
mañana, bajo las siguientes condicio- 
nes: ‘ ■

Primera. -Servirá dé tipo para ésta 
primera subasta el fijado én la escri
tura de préstamo, base de los autos, 
o sea la cantidad de diez mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos tercérás partes dé dicho 
precio, debiendo los licitadores, para 
tomár parte en la Subasta, consignar 
previamente' el diez por ciento dé ex
presada cantidad, sin* cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segunda. Si se hicieren dos postu_ 
ras iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes, y la con
signación del precio del remate se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del mismo.

Tercera. Los autos y los títulos de 
propiedad suplidos por certificación del 
Registro se hallarán de .manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, enten
diéndose quedos licitadores aceptan co
mo bastante dicha titulación y no ten
drán derecho a exigir ninguna otra, 
y que iaŝ  cargas o gravámenes ante
riores y los. preferentes al. crédito del 
actor, si los'hubiere, continuarán sub
sistentes, y que .el rematante los. acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los* mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remáte.’

Madrid, primero de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
El Juez (ilegible).—El Secretario, Pe
dro Pérez Alonso.
. 3.674-A. J.

M A D R I D
 Edicto

Por -ed nresente, que &e expide cum
pliendo lo mandado en providencia 
dictada €n el día de hoy por este 
Juzgado d-e Primera instancia núme
ro 18 de esta, capital, én los autus 
seguidos por el Procurador' don Fran
cisco Antonio Alberca, en nombre y 
representación del Banco Hipotecario 
de España, contra don Eduardo Mu
ñoz Gallego, sobre secuestro y pose
sión interina de una finca hipoteca
da en garantía de un préstamo de 
seis mil pesetas de capital, sus inte
reses y costas, jse anuncia la venta 
en pública subasta pur segunda vez 
dichá finca hipotecada, que es:

;En Oviedo.—En ja llamada ciudad 
de Náranco, término de la Parroquia 
de San pediro de los Arco6. Casa de 
sótano y planta baja én la calle de 
Julián Rodríguez, número 29, de ocho 
metros cuarenta centímetros qc fren
te, por veinticinco metros de .fondo, 
que componen doscientos diez metros 
cuadrados, equivalentes a dos mil

setecientos cuatro pies cuadrados. 
Linda: Por el frente o Norte, con la 
calle letra B de Julián Rodríguez; 
por el fondo o Sur, terreno de don 
Mariano Menéndez Mora; por la de
recha entrando u Oeste, casa y te
rreno de don Antonio Rodríguez, y 
por la izquierda o sea al Este, solar 
de doña Luz Fernández, hoy de don 
Julián Rodríguez, consignándose que 
entre la casa edificada y la calle de 
Julián Rodríguez existe un espaciu 
de terreno de cuatro metros dé aricho 
sobre el cual no podrá levántaise edi
ficación alguna, a fin de guardar es
tética con los diemás edificios allí 
construidos; y que las paredes late
rales* de dicha casa sufrirán el gra
vamen de servidumbre de mediane
ría en favor de Jos edificios con
tiguos a ella, construidos o que se - 
construyan, ya* por ei vendedor, ya 
por el d-ueño de los terrenos colín-* 
dantes, con todos los deberes y de
rechos inherentes a dicha servidum
bre sin pagar cantidad alguna.

Haciéndose constar que la finca, por 
efectos de la guerra; se halla en mal 
estado.

Para cuiyo remate, que tendrá lu- 
gaj- doble simultáneamente ante 
este Juzgado de Primera Instancia 
número 18, sito en la calle del G e-' 
neral .Castaños número i, y en el 
de igual clase de Oviedo, se ha se- , 
ñalado el día 21 de octubre próximo, .• 
a las once horas, y se previene:

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta ia cantidad de nueve 
mil pesetas, o sea, con 1h rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de ta
sación que sirvió para la primera; 
no admitiéndose posturas que no cu- . 
bran las dos terceras partes de aque
lla cantidad.

Que para tomar parte en la subas- ;, 
ta deberán consignar previamente los 
licitadores. en la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado 

,a! efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento ce la que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que si se hicieran dios posturas 
iguales se abrirá núeva licitación en
tre los dos rematantes.

Que la consignación del precio sé 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.
' Que los títulos de propiedad, su¿ • 

pilóos por certificación del Registro 
de la Propiedad, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda y los licitadores deberán con-' 
formarse con ellos, sin derecho á exi
gir ningunos otros; y 
r Que las cargas o gravámenes an

teriores y loe preferentes, si los hu
biere ál crédito del actor/ ccmtihúá- 
rán subsistentes y que el rematante
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los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los, mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Madrid, 5 de septiembre de 1944.— 
El Juez de Primera,Instancia, Félix 
González.—El ^Secretario, P. Alnlar- 
cegui.

3.676-A. J.

M A D R I D

Edicto
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo . mandado en providencia 
dictada en el día de hoy por el Juz
gado de Primera. Instancia número 18 
de esta capital, en los autos segui
dos por el Procurador don Manuel 
Martín^ Veña, en nombre y represen
tación del Banco Hipotecario de Es
paña, contra don Ricardo Vega Al- 
varez' hoy el actual dueño de la finca 
don Julio Domingo Barrio, sobre se
cuestro y posesión interina de una 
finca hipotecada en garantía de un 
préstamo de setenta mil pesetas de 
capital, sus intereses y costas, se 
anuncia la venta en pública subas
ta por segunda vez la referida finca, 
que es:

En Oviedo.—Casa sin número en lá 
calle de San Roque, de la ciudad de 
Oviedo, que consta d.e sótano, cuatro 
plantas y ático. Superficie: Trescien
tos diez metros cuadrados,’ de los que 
estarán edificados doscientos sesenta 
metros, cuadrados y el resto destinado 
a patios. Linderos’: Frente, palle de 
San Roque; izquierda entrando y fon
do, resto de la finca, de donde se 
segrega el solar de ésta, y derecha 
entrando, finca de doria María del Ro- 

’ sario González Valdés.
Se hace constar que la finca, por 

efectos cíe la guerra, se halla en es-' 
tado ruinoso.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante este 
Jdzgado de Primera Instancia núme
ro 18, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, y en ej.de igual 
clase ’ Oviedo, se ha señalado el' 
día 24 de octubre próximo, a las on
ce horas, y se previene:

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de ciento 
cinco mil pesetas, o sea, con la re
baja del veinticinco por ciento del 
precie que sirvió de base para la 
primera, no . admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de aquella cantidad.

Qse para tomar parte en la subas
ta deberán consignad previamente los 
licitadores en la Mesa del Juagado , o 
establecimiento público destinado al 
efecto tuna cantidad igual, por ¡o me
nos, al diez por ciento de la que sir

ve de tipo, sin cuyo requisito no se
rán - admitidos.

Que si se hicieran dos posturas 
iguales, se abrirá1 nueva licitación 
entre los óos rematantes.

Que la consignación dél precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro de 
U Propiedad, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re fre n 
da y los licitadores deberán confor
marse con ellos, sin. derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si ios hu
biere al crédito aei actor, continua
rán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad 'de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid, 5 de septiembre de 1944.— 
El Juez de Primera Instancia, Félix 
González.—El Secretario, P. Almar- 
cegui. ■ • , ■ •

3.678-A. J.

V E R I  N

El Juez de Prim era Instancia de 
Verín y su partido.

Hace saber: Que enceste Juzgado 
y Secretaría del refrendante se in
coa, a instancia de M aría’ de los 
Remedios Soutelo Guerra1, vecina de 
Vences, expediente de declaración 
de ausencia de Manuel Villar Dié- 
guez, ausente de dicho pueblo hace 
más de ocho años, hallándose en la 
actualidad en ignorado paradero y 

Pareciéndose de noticias suyas desde 
aquella fecha.

Verín a io de abril de 1944.^-El 
Juez, Indalecio Rodríguez A rias.—El 
Secretario, Licenciado Vicente de 
M iguel.' '

3.673-A. j.

G ETA FE

Cédula de notificación y empla~ 
zamiento

Por el Juzgado de Prim era Ins
tancia del partido se ha dictado la 
siguiente

Providencia: Juez interino, señor 
Cervera.—Getafe a siete de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. ,

Presentada la anterior demanda 
con sus documentos, se admite a 
trámite cuanto ha lugar.

Se da traslado con emplazamiento 
en la forma prevenida a doña Euse
bia 'Ju lian a Muñoz Hernández y 
caso de haber fallecido, a los que

resulten ser sus herederos, como ti
tular a su favor de la carga otor
gada en Madrid el 21 de noviembre 
de 1871,- que consta en el Registro 
de la Propiedad del partido sobre la 
tierra huerta con noria, sita en este 
término, al sitio del Cacerón, que se 
describe en el anterior escrito, cuya 
cancelación por prescripción es ob
jeto de ;la acción ejercitada, para que 
comparezcan dentro de nueve días, 
en; trámite' del juicio ordinario de 
menor cuantía, por cuyas normas se 
sustanciará, que promueve don Vic
toriano Serrano Pereyra, en nombre 
y representación del cual téngase por 
parte al Procurador don Luis Sanz, 
con quien se entenderán las diligen
cias en función del poder acredita
tivo de su . personalidad. *

Y  afirmándose que por. no sea* co
nocido el domiciilio del demandado 
debe ser notificada y emplazada con
forme a lo establecido en los artícu
los 683, 2Ó9 y concordantes, en re
lación, en su caso, con el 677 de la 
propia Ley, asi se dispone, fijando 
cédula en el sitio publico de costum
bre de este Juzgado e  insertándola 
en eil ((Boletín Oficial)) de la provin
cia. También se acuerda , que se pu
blique en el B O LE T IN . O F IC IA L  
D E L  ESTA D O . L o  proveyó y firma 
su señoría. D oy'fe. Enrique Cervera. 
Ante m í: Licenciado Antonio Sanz 
Draguet.

Y  para la expresada diligencia, 
con la prevención de que de' no com
parecer se declarará la rebeldía, dará, 
por contestada la demanda* seguirá 
el pleito su curso, notificándose -en 
los estrados del . Juzgado, y les pa
rará etl perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, expido la presente.

Getafe a 7 dé septiembre' de 1944. 
El Secretario judicial, Licenciado 
Antonio Sanz Draguet.

3.669-A. J .

A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles
2.185

Por haber sido capturado Nicolás 
Rodríguez Chueca, procesado en su
mario 5 de 1943, por estafa y uso 
de nombre supuesto, s e .  dejan sin 
efecto las requisitorias del Juzgado 
de Instrucción de Barbastro publi
cadas e n el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  efe 5 de. noviembre 

*9431 y  s n  los de las provincias, 
de Huesca, y Zaragoza de 5 de agos-, 
to, Lérida y Gerona del 10, Barce
lona del 12 y Navarra del 23.

29.564.


